
INFORME DE LA GERENCIA GENERAL 

Quito, Abril 21 de 2018 

Señores Socios 
PROALIM-LEFRU 

Presente 

De mi consideración: 

Tengo a bien poner a su consideración el presente informe sobre la situación económica 
y financiera de la compañía PROCESADORA DE ALIMENTOS PROALIM-LEFRU CIA. LTDA., 

durante el ejercicio fiscal del año 2017, en los siguientes términos: 

El año 2017 constituye el inicio de operaciones de la compañía, y para tal efecto, 

procedimos en el mes de marzo de 2017, a tomar en arrendamiento el inmueble 

compuesto de terreno y galpón, situado en el lote No. 102 de la calles Rubén Aguirre y 

Abdón Calderón, barrio Pinos Miranda de la parroquia de Amaguaña, del Distrito 

Metropolitano de Quito, local donde actualmente funcionan nuestras oficina y el área 

productiva, cuyas adecuaciones para este propósito demandó una significativa 
inversión, puesto que se mejoró las instalaciones eléctricas y de agua potable; se instaló 

el cuarto frio; se pintó el piso con pintura para uso correcto y adecuado para 
procesamiento de alimentos; y, se instaló la alarma contra robo. 

Durante el tercer trimestre del 2017 se realizaron pruebas de productos pre-cocidos, 
para lo cual estuvimos asesorados por profesionales, en la parte técnica en el uso y 
manejo de la termo-selladora, un ingeniero de alimentos para el análisis de muestras, y 
por la compañía proveedora de gas alimenticio; sin embargo, nos vimos obligados a no 
continuar con este proyecto de los pre-cocidos, por cuestión de liquidez, y se decidió 
buscar otra alternativa, que fue empacar productos, en que las materias primas sean 
procesadas y cortadas, por lo tanto, no se necesita una notificación sanitaria, y se pueda 
comercializar en forma inmediata. 

En el cuarto trimestre del 2017 nos enfocamos en buscar y ver productos, que puedan 
tener interés y aceptación por parte de las cadenas de supermercados del país; para 
esto fue necesario, visitar y acercarse a las diferentes cadenas y ver qué producto les 
sería atractivo comercializar, llegando a determinar que la frutilla y la mora, son 
productos de vida corta en percha, mientras que utilizando el empacando con atmosfera 
modificada, se consigue mayor durabilidad del productos en percha.



A principlos del último mes de año 2017, hicimos un acercamiento con la Asociación de 
Emprendimiento e innovación, la cual finalmente nos abrió las puertas para ofrecer los 

productos, a la cadena de supermercados más importante del país, y teniendo una 

aprobación de los mismos a finales del año, para poder comercializar y exponer nuestros 

productos a nivel nacional. 

Cabe resaltar la confianza brindada por los señores socios de la compañía a los esfuerzos 

de la administración, y que se consolida en la participación de todos en el aumento de 
capital de la compañía, de USD 400,00, a USO 53.000,00, y que fuere acordado en Junta 

General de Socios de la compañía de 29 de diciembre de 2017, y a la presente fecha 

perfeccionado. 

Debo dar la bienvenida a la nueva socia de la compañía, la señora doctora Blanca Matilde 

Vega Conejo, quien ha confiado en nuestro proyecto. 

Los estados financieros de la compañía al 31 de diciembre de 2017, y que presento a 

consideración de los señores socios para su aprobación, reflejan la realidad económica 
y financiera de la compañía, y cuyos resultados determinan la existencia de una pérdida 
que arroja el ejercicio de 2017, de USD 5.713,48 dólares, y que recomiendo aprobar su 
amortización conforme a la Ley. 

La Gerenda considerará algunos mecanismos, que serán establecidos para mejorar los 

ingresos en el año 2018, y por ende un mejoramiento significativo en los Estados 
Financieras. 

Reitero mi agradecimiento por la confianza depositada en mi gestión. 

Atentamente, 

CRISTINA CARDENAS €. 
GERENTE GENERAL


